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RV: REQUERIMIENTO MEDIO DE CONTROL 000-2021-00084-00

Despacho 04 Sin Sección - Oral Tribunal Administrativo - Quindío - Armenia <tadmin04qnd@notificacionesrj.gov.co>
Lun 05/09/2022 9:32

Para: Julieta Torres Lopez <jtorreslop@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (177 KB)
RESPUESTA PETICION TRIBUANL QUINDIO..pdf;

De: Juzgado 20 Penal Municipal - Antioquia - Medellin <pmpal20med@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 5 de septiembre de 2022 9:14

Para: Despacho 04 Sin Sección - Oral Tribunal Administrativo - Quindío - Armenia <tadmin04qnd@notificacionesrj.gov.co>

Asunto: RE: REQUERIMIENTO MEDIO DE CONTROL 000-2021-00084-00
 
Medellín, 5 de septiembre de 2022.

DOCTOR
LUIS CARLOS MARIN PULGARIN
MAGISTRADO
DESPACHO SEGUNDO
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO
ARMENIA - QUINDIO

Cordialmente adjunto y remito respuesta solicitada el 25 de agosto de 2022.

Favor acusar recibo.

Atentamente,

 

De: Despacho 04 Sin Sección - Oral Tribunal Administrativo - Quindío - Armenia <tadmin04qnd@notificacionesrj.gov.co>

Enviado: jueves, 25 de agosto de 2022 12:04 p. m.

Para: Juzgado 20 Penal Municipal - Antioquia - Medellin <pmpal20med@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Centro Servicios Judiciales Sistema Penal Acusatorio - Quindio - Armenia
<csjspaarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Centro Servicios Judiciales Sistema Penal Acusatorio - Quindio - Armenia <csjspaarm@notificacionesrj.gov.co>

Asunto: REQUERIMIENTO MEDIO DE CONTROL 000-2021-00084-00
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Armenia, 25 de agosto de 2022         NRO 4349

​Señores

JUZGADO VEINTE MUNICIPAL DE CONTROL DE GARANTÍAS MEDELLÍN
CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES DE ARMENIA
Ciudad


Medio De Control: Controversias Contractuales
Radicación: 63001-2333-000-2021-00084-00
Demandante: Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A. 
Demandados: Municipio De Armenia y Otros
Litisconsortes: Seguros Del Estado S.A.S.
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Por medio de la presente le informo que el día veinticuatro (24) de agosto de 2022 en el medio de control de la referencia, se realizó
Audiencia de pruebas en la cual se dispuso entre otros aspectos, lo siguiente:




Sírvase dar respuesta al correo sectribadmarm@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el término anteriormente indicado. 

En caso de no contar con la información requerida, sírvase dar traslado a la Autoridad Competente.

 
Atentamente,


DIOSELINA O. AVENDAÑO H.
Secretaria

 
 

Carrera 12. No. 20- 63. Oficina 418. Palacio de Justicia. 
Teléfono 7445984  - Fax 7410459

sectribadmarm@cendoj.ramajudicial.gov.co
 

 LARG
 
AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico tadmin04qnd@notificacionesrj.gov.co es de uso único y exclusivo de envío de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será
leído y automáticamente se eliminara de nuestros servidores, apreciado usuario si tiene alguna solicitud por favor comuníquese a la siguiente línea telefónica:  7410459 o envíenos un correo
electrónico a la siguiente dirección: sectribadmarm@cendoj.ramajudicial.gov.co.
 
ADVERTENCIA LEGAL:
Por no existir un pacto o compromiso entre las partes en relación con la notificación a través de mensaje de datos, la presente comunicación electrónica  tiene plena eficacia, validez jurídica y
fuerza obligatoria y probatoria, de conformidad con lo establecido en los art. 10 y 24 de la Ley 527 de 1999, por lo tanto, el tiempo exacto de la recepción del mensaje que contienen la
comunicación o notificación de esta providencia, corresponde al día y hora en que le está siendo enviado al correo electrónico institucional del servidor judicial o funcionario público. En tratándose
de personas naturales o jurídicas de derecho privado, la comunicación o notificación de la presente providencia se da por recibida con el presente envío al correo electrónico que previamente fue
suministrado a esta Corporación
 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo
recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no
podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le
apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.
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